
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
2022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caídos

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Educación Sexual Integral (ESI) Procedimiento para el Otorgamiento de horas - 2022

 
VISTO el EX-2022-04601930- -GDEMZA-MESA#DGE, mediante el cual se tramita la actualización de los procedimientos
referidos al otorgamiento de horas cátedra de Educación Sexual Integral en Escuelas de Nivel Secundario, de gestión estatal, que
dependen de la Dirección General de Escuelas; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional N° 26.150, sancionada con fecha octubre de 2006, establece que la Educación Sexual Integral es un
derecho a implementarse en todos los establecimientos educativos de todos los niveles y modalidades del sistema;

Que de acuerdo con lo dispuesto mediante la Resolución N° 2062-DGE-07 se creó el Programa de Educación Sexual Integral de
la Provincia de Mendoza;

Que según la Resolución N° 3737-DGE-08 se establece la implementación de los Talleres de Educación Sexual Integral en todas
las escuelas secundarias de gestión estatal de la Provincia;

Que de acuerdo con la Resolución N° 174-DES-10 se asignaron dos horas cátedra a todas las escuelas de nivel secundario para
los talleres mencionados;

Que mediante el dictado de la Resolución N° 454-DES-14 se amplía la asignación de horas cátedra del considerando precedente;

Que se viene sosteniendo ininterrumpidamente el espacio de la Educación Sexual Integral en los establecimientos secundarios
desde el año 2010;

Que los/as docentes a cargo de los talleres debieran constituir el personal calificado para el desarrollo y la transmisión de los
contenidos acorde con las siguientes Resoluciones aprobadas por el Consejo Federal de Educación N° 45/08, 340/18, 419/22 y
Diseños Curriculares de la Provincia;

Que dicha calificación se corresponde con formaciones acorde que pueda dar cuenta con la integralidad que propone la ley;

Que atendiendo al tiempo transcurrido corresponde actualizar la normativa;

Que obra proyecto de resolución en orden 9;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

R E S U E L V E:



Artículo 1ro.- Deróguese la Resolución N° 174-DES-10, de fecha 30 de marzo de 2010; la Resolución N° 454-DES-14, de
fecha 26 de agosto de 2014 y toda norma que se oponga a la presente resolución.

Artículo 2do.- Apruébense los “Procedimientos para otorgar horas cátedra de talleres de Educación Sexual
Integral para el Nivel Secundario en escuelas de gestión estatal dependientes de la Dirección General
de Escuelas”, los cuales se detallan en el Anexo (en archivo embebido) que forma parte integrante de la presente norma legal.

Artículo 3ro.- Determínese que, a partir de la fecha de publicación de la presente norma, deberán otorgarse las horas cátedra
de los talleres de Educación Sexual Integral de acuerdo con los términos previstos en el Anexo de la presente resolución.

Artículo 4to.- Publíquese en el Boletín Oficial y comuníquese a quienes corresponda.





Anexo 
 


Procedimientos para otorgar horas cátedra de talleres de Educación Sexual Integral para el 
Nivel Secundario en escuelas de gestión estatal dependientes de la Dirección General de 
Escuelas 


 
Los procedimientos que deberán implementarse para otorgar las horas cátedra correspondientes a 
los Talleres de Educación Sexual integral son los siguientes: 


 
a. Ofrecer en primer llamado las horas cátedra a los/as docentes de la escuela que acrediten 


propuestas formativas específicas de Educación Sexual Integral. Las mismas deberán contar con la 
aprobación de la Dirección General de Escuelas.  


 
b. Serán consideradas como específicas siguientes propuestas formativas: 
- Propuestas desarrolladas por el Instituto Nacional de Formación Docente con una carga horaria 


igual o mayor a 100 horas;  
- Propuestas de Universidades e Institutos de Educación Superior con una carga horaria igual o 


mayor a 100 horas; 
- Propuestas de instituciones y organismos autorizados y reconocidos por la Dirección General 


de Escuelas que tengan norma aprobatoria con una carga horaria igual o mayor a 100 horas; 
- Propuesta “Fortalecimiento de docentes de Educación Sexual Integral”, a cargo de la 


Dirección General de Escuelas y el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes a través de los 
Programas de Salud Mental, Programa Provincial de VIH, Programa Provincial de Salud  
Reproductiva, Plan Provincial de Prevención de Adicciones,  


- Programa Integral e Integrador de la Adolescencia a cargo del Ministerio de Desarrollo Social, 
Salud y Deportes;  


- Formación a cargo de la Coordinación de Género de la Dirección General de Escuelas; 
 
Excepcionalmente durante el año 2022 se considerará válida la constancia de cursado regular de 


la propuesta “Fortalecimiento de docentes de Educación Sexual Integral” que se encuentra en 
desarrollo. El curso deberá ser aprobado para tener continuidad en dichas horas. 


 
c. En el caso de que existan en la institución dos o más docentes en estas condiciones se deberá 


dirimir la situación considerando el Bono de Puntaje. En este caso se le otorgarán las horas al/a la 
docente de mayor puntaje. 


 
d. En el caso en que hubiera paridad en el puntaje de los/as docentes participantes, se tendrá en 


cuenta la antigüedad en la escuela.  
 
e. De persistir la paridad, se considerará la antigüedad en la docencia media provincial.  
 
f. En caso de continuar la paridad, se resolverá con el promedio del certificado analítico 


respectivo.  
 
g. Si no existiese en la institución quien presente estos requisitos, deberá realizarse el 2do o 3er 


llamado correspondiente, presentando la siguiente documentación: 
 
-Bono de Puntaje. 
-Declaración Jurada de cargos y horas cátedra. 
-Certificado Original de alguna/s de la/s propuestas formativas detalladas en el punto b de este 


anexo. 
-Certificado de Aptitud Psicofísica. 
-Copia del DNI.  







-Constancia de CUIL.  
-Certificado de Antecedentes Penales.  
 
h. En caso de llegar a 4° llamado, podrán acceder a las horas cátedra los/as docentes que 


acrediten formaciones específicas de Educación Sexual Integral aprobadas por Dirección General 
de Escuelas que cuenten al menos con 50 horas o más. 
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